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	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Discapacidad
Auditiva y
Sordoceguera
Propuesta de
Adaptaciones en
la universidad
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Desde el enfoque de los derechos humanos,
la lucha por una educación de calidad basada
en la equidad y promotora de la igualdad marca
inexorablemente la necesidad de articular iniciativas
y prácticas que permitan formular propuestas reales
y viables que respondan a los desafíos que plantea la
diversidad humana desde una perspectiva inclusiva.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En el ámbito de la educación superior, la existencia
de los Servicios de Atención a las Personas con
Discapacidad reviste gran importancia, ya que,
además de cumplir con la función de identificación
de estudiantes con discapacidad dentro de la
universidad, una buena parte de estas unidades
cuenta con programas específicos o acciones de
tutorización y/o seguimiento de los estudiantes
con discapacidad, tales como el asesoramiento
y la orientación psicoeducativa, la asesoría en
materia de inserción laboral o los programas de
asistencia personal permanente dirigida, aunque
la distribución de estas acciones no es homogénea.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
De las 61 universidades que han participado
en el V Estudio universidad y Discapacidad,
promovido por la Fundación Universia,
prácticamente todas cuentan un con servicio
encargado de la atención a personas con
discapacidad, es decir, un total de 58,
representando el 95,1% de la muestra.
La mayoría depende del algún vicerrectorado,
especialmente del de estudiantes. Algunos
dependen de la gerencia y otros de alguna
Fundación de la universidad e incluso de
la Secretaría, si bien esta última opción es
minoritaria. En 9 de cada 10 universidades
la atención a personas con discapacidad se
gestiona a través de un servicio, oficina o
área interna de la propia institución educativa.
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Estas unidades de apoyo a la discapacidad
cuentan en su mayoría con una serie de
servicios para estudiantes con discapacidad,
tales como: programas de tutorización y/o
seguimiento (el 93% cuentan con este servicio);
programas de adaptación del puesto de estudio
(93%); programas para la adaptación curricular
(88%); o un servicio de asesoramiento y
orientación psicoeducativa (72%).
Respecto al personal de los Servicios de
Atención a las Personas con Discapacidad,
hay 13 profesionales con discapacidad, lo
que supone el 6,9% respecto al total de
personas que trabajan en estas unidades.
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
6 de cada 10 de los 1.860 estudiantes con
discapacidad que han participado en este
estudio se han puesto en contacto en
alguna ocasión con el Servicio de Atención
a Personas con Discapacidad de su universidad,
principalmente para solicitar adaptaciones
curriculares, recopilar información sobre sus
derechos y solicitar becas o ayudas para el estudio.
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Más de la mitad de las universidades afirma haber
implementado algún plan de accesibilidad universal
y diseño para todos. Son planes focalizados, sobre
todo, en la implementación de un sistema de gestión
de la accesibilidad propio de cada universidad (70%).
Para este fin, casi una de cada cuatro universidades
ha recibido ayudas de algún organismo, aunque el
porcentaje de las que declaran no haber recibido
ningún tipo de ayuda asciende al 65%.
Algo más del 90% de las universidades tienen en
consideración criterios de accesibilidad en la
construcción, adquisición y/o alquiler de nuevas
instalaciones. no obstante, tan solo la mitad de
las universidades consultadas es accesible para
estudiantes con discapacidad (53%).
 


	8. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La gran mayoría de las universidades
encuestadas no dispone de un sistema
de transporte adaptado propio para el
traslado de estudiantes con discapacidad
(87%), si bien la mayoría afirma que el
transporte público adaptado cubre las
necesidades de este colectivo.
 


	9. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La Guía de adaptaciones en la universidad es
el resultado de la participación y colaboración
del grupo de trabajo “Adaptaciones” de la
Red SAPDU, coordinado por Gemma Rodríguez
Infante y Diana Arroyo Panadero, de las
siguientes personas:
Andreu Bueno, Ana Belén. UNED
Arroyo Panadero, Diana. Universidad de Extremadura
Asensi Borrás, Celeste. Universidad de Valencia
Barquilla Rol, María D. Universidad de Extremadura
Benito Jiménez, Manuel Ángel. Universidad de Cádiz
Borrell Puchades, Raquel. Universidad de Valencia
Jaén Jaén, Eulalia. Universidad de Valencia
Latorre Dena, Fernando. Universidad de Zaragoza
Llorca García, María. Universidad de Extremadura
Lozano Cantos, Laura. Universidad de Sevilla
Martínez Maciá, Domingo. Universidad de Alicante
Pereira Calvo, Alejandra. UNED
Rodríguez Infante, Gemma. Universidad de Málaga
Rosiach Galicia, Mª Luisa. Universidad de Cantabria .
Redacción: Rodríguez Infante, Gemma, Borrell Puchares,
Raquel, Asensi Borrás, Celeste y Jaén Jaén, Eulalia.
 


	10. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En el prólogo, su autora, Pilar García Agustín, coordinadora del grupo
de discapacidad y diversidad de CRUE-AE y Vicerrectora de estudiantes,
empleo e innovación educativa de la Universitat Jaume I, explicita que las
universidades españolas a través de la comisión sectorial de CRUE asuntos
estudiantiles (CRUE-AE), creó la red de los Servicios de Apoyo a las Personas
con Discapacidad en la Universidad (SAPDU) a principios de los años 90.
Durante estos años se ha evolucionado y consolidado la necesidad de dar
apoyo a las personas con discapacidad en las universidades. Se han establecido
normativas tanto a nivel nacional como internacional que las universidades han
tenido que recoger en sus normativas propias, así como procedimientos
académicos de los principios de inclusión educativa.
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“ A lo largo de los últimos ocho años se han realizado anualmente encuentros de la
RED SAPDU con el objetivo de ir proponiendo nuevos retos para conseguir que las
personas con diversidad funcional se vean como uno más dentro de las universidades.
Todos/as tenemos distintas capacidades y todos/as necesitamos ir adaptándonos a
nuestros nuevos proyectos. Deberíamos hacer un esfuerzo para que los diferentes
servicios de las universidades, con los que interaccionan los miembros de la comunidad
universitaria tengan en cuenta la diversidad de usuarios, para poder planificar y
desarrollar procedimientos de acción y gestión. (...)
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(...)
Por otra parte, a nivel académico, consideramos que es fundamental que existan
adaptaciones curriculares para el estudiantado que lo necesite. A veces nos
sorprendemos de la capacidad, voluntad e ilusión que tienen las personas que
en un momento de su vida muestran una capacidad diferente. Por ello, desde
SAPDU y concretamente desde el grupo de adaptaciones curriculares, se ha
trabajado muy intensamente en elaborar esta GUIA con el único objetivo de
ayudar tanto al estudiantado como al profesorado. Consideramos la acción del
profesorado como un elemento clave en la interacción con el estudiantado y por
ello creemos que se debe impulsar la formación del PDI en el ámbito de la diversidad
en las universidades españolas, hecho que ya se está consolidando en el mundo
universitario. Deseo que está GUIA sea un paso más para poder decir que todos
somos UNO, sí, porque NO todos tenemos la misma capacidad y necesitamos
adaptarnos, ya sea para poder cursar un título universitario, o para poder evitar las
dificultades con las que nos podemos encontrar en el día a día en el ámbito personal”.
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Su elaboración parte de la recopilación de las diferentes guías desarrolladas
en las Universidades del territorio nacional, previa solicitud a las Universidades
para que las actualizaran con las modificaciones que consideraran pertinentes.
La elaboración de la guía se realizó bajo la coordinación de la Diana Arroyo Panadero
y Gemma Rodríguez Infante. Tras un primer borrador con las aportaciones de las
diferentes guías, fruto del trabajo de la redacción y elaboración del documento
final se asignó a la Universidad de Málaga y a la Universidad de Valencia.
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La guía se ha desarrollado con el objetivo de unificar los criterios en el
establecimiento de las adaptaciones en la Universidad. Responde a la
necesidad de ofrecer un documento de referencia y consulta a nivel nacional, que
permita la aplicación de las adaptaciones más adecuadas a los estudiantes con
discapacidad, independientemente de la Universidad donde desarrollen sus estudios.
Tiene un carácter eminentemente práctico, y pretende servir de herramienta de
trabajo para los técnicos de los servicios de atención a la discapacidad y los docentes
en las universidades. Por ello, debe actualizarse periódicamente y ser considerado el
inicio de un proceso continuo de trabajo desde la Red SAPDU.
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La guía tiene la siguiente estructura: En primer lugar, se realiza un acercamiento al
concepto de adaptación de acceso al programa formativo en la Universidad y se concretan
una serie de recomendaciones generales en la docencia de estudiantes con Necesidades
educativas. Posteriormente, se establecen las pautas generales en las adaptaciones en
estudiantes universitarios con discapacidad sensorial (visual, auditiva, sordoceguera),
con Síndrome de Asperger, con discapacidad psíquica, con dificultades específicas en
el aprendizaje de la Lectura y/o la Escritura, y con el Trastorno de Déficit de Atención
con Hiperactividad (TDAH). Algunas clasificaciones incluyen dentro de las enfermedades
mentales el Síndrome de Asperger y el TDAH, pero debido a la creciente representación
de ambos colectivos en la Universidad y la especificidad en las adaptaciones a aplicar,
en esta guía se tratarán de forma independiente.
Cada discapacidad o dificultad en el aprendizaje se introducirá con una breve definición
y descripción general, para posteriormente describir sus Necesidades Educativas, tanto
en la docencia como en la evaluación. Dependiendo del tipo de discapacidad se ofrecerá
información complementaria, como los posibles productos de apoyos a utilizar.
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Adaptaciones en la universidad: acercamiento conceptual.
La adaptación de acceso al programa formativo en la Universidad
es una medida de atención a las necesidades de formación de
los estudiantes con discapacidad y/o necesidades educativas.
Estas adaptaciones consisten en la provisión de los recursos espaciales,
personales, materiales o de comunicación necesarios para el acceso
al currículo universitario y/o en los ajustes de los elementos no
prescriptivos o básicos del programa formativo, como pueden ser
los tiempos, la metodología o la tipología de la evaluación.
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En todo caso, no supondrá una menor consideración al aprendizaje del alumnado,
ni un menor nivel de exigencia. Las adaptaciones planteadas, siempre respetarán
la adecuación de las distintas actividades (evaluación, ejercicio, trabajos en grupo,
trabajo de campo…) para que el alumnado logre la competencia marcadas previamente
en cada asignatura. En el ámbito universitario, la realización de adaptaciones por parte
del profesorado universitario es una medida que favorece el derecho de los estudiantes
con discapacidad al desarrollo de sus estudios universitarios en igualdad de
oportunidades, tal como establece La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21de diciembre, de Universidades. (BOE nº 89 de
13/04/2007), en su disposición adicional vigésima cuarta, De la inclusión de las personas
con discapacidad en las universidades.
“1. Las universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de los estudiantes
y demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo
cualquier forma de discriminación y estableciendo medidas de acción positiva
tendentes a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario…
… 3. Las universidades promoverán acciones para favorecer que todos los miembros
de la comunidad universitaria que presenten necesidades especiales o particulares
asociadas a la discapacidad dispongan de los medios, apoyos y recursos que
aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades en relación con los
demás componentes de la comunidad universitaria…”
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Las adaptaciones se establecerán dependiendo de las Necesidades Educativas
que presente el alumnado. Estas necesidades son específicas de cada persona
y variarán dependiendo de las características personales del estudiante, la
titulación que esté desarrollando y su situación actual, entre otros factores.
La evaluación previa del alumnado y sus circunstancias permitirá establecer
el tipo de adaptaciones y recursos más adecuados, que se deberán expresar
en términos positivos, desde las capacidades y cualidades del estudiante.
Las recomendaciones que se establecen en este documento servirán de guía,
sin dejar de ser generales, por lo que se deberán adaptar dependiendo de
las circunstancias personales y de salud de cada estudiante. Se expondrán,
en primer lugar, aquellas dirigidas a todo el alumnado con Necesidades
Educativas, y seguidamente, las adaptaciones más específicas dependiendo
de la discapacidad o dificultad en el aprendizaje que presenta la persona.
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Necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad
o dificultad en el aprendizaje en la universidad.
Antes de abordar las adaptaciones indicadas para cada tipo de discapacidad
o dificultad en el aprendizaje, es preciso concretar una serie de medidas que
son de aplicación general para todos los estudiantes con necesidades educativas
y que han de ser enumeradas de forma independiente para evitar ser repetitivos.
En términos generales, pueden considerarse pautas cuya aplicación generalizada
en el grupo de estudiantes al que se imparte docencia, repercutirá positivamente en la
calidad docente y en el proceso de enseñanza y aprendizaje en las aulas universitarias.
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Recomendaciones en la atención al alumnado con necesidades educativas.
1. No se debe identificar en el aula al estudiante con necesidades educativas,
salvo que tengamos autorización del mismo para informar a sus compañeros.
Está terminantemente prohibido su cesión o comunicación a otras personas,
como lo recoge la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.
2. Se ha de proporcionar al inicio del curso la programación de la asignatura, el horario
de las tutorías, los periodos establecidos para entrega de trabajos, las fechas de
exámenes y cualquier otra información relevante.
3. Utilizar las tutorías como una estrategia educativa de apoyo al proceso formativo
y de integración en la universidad. Las tutorías le permitirán al profesorado identificar
las dificultades referentes a las asignaturas, clarificar conceptos, resolver dudas,
ampliar contenidos, así como promover un seguimiento más exhaustivo para
comprobar cuál es la evolución del alumnado y las posibles modificaciones
metodológicas del programa en función de las dificultades surgidas.
 


	21. José María Olayo  olayo.blogspot.com
4. Al principio del curso es conveniente que se pongan en contacto el estudiante
y el/la docente para afrontar las dificultades específicas en el aprendizaje
y así promover una metodología adecuada.
5. Utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (correo
electrónico, campus virtual, foros, etc…) para intercambiar dudas, información
u otras cuestiones relacionadas con la materia.
6. Se debe consultar e informar al alumnado de los servicios y recursos disponibles
en la Universidad para estudiantes con necesidades educativas.
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7. En relación a la realización de la prácticas académicas externas se deberá:
A. Seguir las directrices marcadas en el artículo 10, del Real Decreto 1707/2011,
que regula las prácticas académicas externas de estudiantes universitarios:
“Las universidades facilitarán a los tutores de estudiantes con discapacidad
la información y la formación necesarias para el desempeño de esta función.”
B. Incorporar al estudiante en la entidad que mejor se adapte a sus necesidades.
C. Permitir el uso de los recursos humanos y técnicos proporcionados en la Universidad.
D. Dar prioridad en la elección de los centros de prácticas, únicamente si ello está
justificado por existir pocas opciones dadas sus necesidades.
E. Permitir la organización del horario de las prácticas en función de las necesidades
educativas del estudiante. Ello puede incluir el realizar menos horas cada día, o incluir
algún día de descanso y que se pueda ampliar el periodo de realización de las mismas.
F. Establecer una comunicación fluida que permita la coordinación entre los/las
tutores/as profesionales del centro de prácticas, los tutores/as académicos/as
del centro universitario, y otros servicios involucrados en la formación práctica
del estudiante con discapacidad.
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Adaptaciones comunes en el alumnado con necesidades educativas.
▪ Facilitar su ubicación en el aula que debe ser accesible y con mobiliario adecuado,
posibilitando al estudiante desenvolverse de forma autónoma.
▪ Facilitar el acceso de los recursos técnicos al aula (uso de portátiles, comunicadores,
grabadora digital, emisora de FM, etc). En caso de utilizar algún producto de apoyo
para el desarrollo de tareas y especialmente de cara a los exámenes, es conveniente
que el profesorado se familiarice con ellos para conseguir una mejora de la calidad
educativa. Así mismo, debe ser conocedor de si existe posibilidad en el mismo de
memoria de almacenamiento.
▪ La grabadora puede manejarla el estudiante o el profesorado y podrá ser interrumpida
cuando considere que no es necesario que quede constancia de alguno de
sus comentarios.
▪ Facilitar el acceso de los recursos humanos al aula (voluntario, asistente personal,
intérprete de lengua de signos, perros guía o de asistencia). En el caso de los/las
compañeros/as voluntarios/as deberán estar familiarizados con el uso de los productos
de apoyo y se recomienda que estén en el mismo grupo de trabajo que el estudiante.
(...)
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(...)
▪ Proporcionar más tiempo en la realización de ejercicios, tareas, prácticas y su
entrega en formatos diferentes en función de las necesidades de cada estudiante.
▪ Aumentar el tiempo de realización del examen, en el porcentaje indicado por el
servicio pertinente en cada universidad o en su defecto orientarse en la normativa
para procesos selectivos (ORDEN PRE/1822/2006, DE 9 DE JUNIO, por la que se
establecen criterios generales para las adaptaciones de tiempos adicionales en los
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad).
▪ Posibilidad de aplazar la prueba, siempre que se justifique adecuadamente por
su condición de discapacidad y se informe previamente al docente, tras la aprobación
del organismo competente en cada universidad (el departamento o la dirección/
decanato del centro).
▪ Fomentar la colaboración de los/las compañeros/as a través del préstamo de apuntes.
Lo podemos realizar los técnicos a través de talleres de sensibilización, de petición
expresa dentro del aula, o a requerimiento del profesorado.
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Discapacidad AUDITIVA.
Se consideran las deficiencias auditivas como aquellas alteraciones cuantitativas en una
correcta percepción de la audición. Se puede diferenciar entre dos categorías básicas:
Hipoacusia: La audición es deficiente pero resulta funcional para la vida ordinaria.
Disponen de restos auditivos suficientes para que con los productos de apoyo necesarios
(audífonos, emisoras de frecuencia modulada…), y el apoyo pedagógico y logopédico
preciso, puedan adquirir y/o aprender el lenguaje oral por vía auditiva (sordera ligera,
media y una parte de la sordera severa). Es habitual que vaya acompañada de
deficiencias de articulación, vocabulario, comprensión lectora etc.
Sordera profunda o cofosis: Hay pérdida total de la audición o sordera profunda
que les va a permitir escasamente el aprendizaje de la lengua oral por vía auditiva.
Necesitan la vía visual como canal comunicativo y de acceso a la información.
Tienen grandes dificultades en la comprensión lectora.
Es de gran relevancia que la sordera se haya adquirido con anterioridad al desarrollo
del lenguaje oral (prelocutiva) o con posterioridad a este (postlocutiva), pues dicha
característica tiene una gran influencia en el desarrollo de las habilidades lingüísticas.
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1. Necesidades educativas.
1.1. En la docencia y asistencia a clase.
A la hora de establecer las Necesidades educativas del estudiante con discapacidad
auditiva, será determinante el medio utilizado habitualmente por éste para la
comunicación oral y el acceso a la información, es decir, si utiliza la lengua oral
y la lectura labio-facial, o la Lengua de Signos.
- Facilitar lectura labiofacial: Es recomendable no moverse mucho por el aula con el
fin de que el estudiante pueda leer los labios. Procure mirar hacia el estudiante,
sitúese frente a él, a una distancia no superior a cuatro metros para que pueda
observar bien el movimiento de labios.
- Facilitar la ubicación en las primeras filas, o en las zonas que considere más adecuadas
para que puedan seguir sus explicaciones.
(...)
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(...)
- Cuando proyecte películas o vídeos, procurar que estén subtitulados; si no fuera
posible, facilite al estudiante un guion con las cuestiones más importantes.
Además, recordar que, si se apaga o se baja la luz, los estudiantes no pueden
realizar una lectura labial precisa de las intervenciones y de los comentarios
relacionados con las proyecciones.
- Utilizar documentos visuales en las explicaciones orales: láminas, gráficos,
transparencias, etc.
- Siempre que sea posible, procurar que el espacio esté en forma de “U” o en círculo,
para que todos los estudiantes puedan ver las intervenciones de sus compañeros/as.
(...)
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(...)
- Igualmente, permitir el uso de otros productos de apoyo que utilizan normalmente
estos estudiantes (portátiles, comunicadores, etc.). Si el estudiante dispone de un
equipo de Frecuencia Modulada (FM), permítale su uso en el aula. (Para usar este
equipo es necesario que el profesorado se coloque el micrófono emisor que transmite
su voz al receptor que tiene conectado el estudiante a su audífono o a su implante
coclear). Si hay intervenciones de compañeros/as en clase, es NECESARIO que el
profesorado le ceda el emisor del equipo.
- Para apoyar la comprensión y la adquisición de los contenidos que se explicarán durante
las clases, conviene que el profesorado facilite también previamente la bibliografía, las
lecturas, los esquemas, los resúmenes o cualquier otro material que vaya a utilizar en
el aula en formato texto.
- Respetar siempre el ritmo de emisión del alumnado, y procure no intentar acabar
sus frases si él o ella no lo demanda.
(...)
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(...)
- Si el estudiante es signante y usuario del ILS, el profesorado tendrá que colaborar con
el intérprete de lengua de signos para que desarrolle su labor correctamente, por ejemplo,
adelantar el vocabulario técnico más habitual para que prevea su traducción en lengua de
signos. En el aula, el intérprete se ha de situar al lado del profesorado, en una zona bien
iluminada, y el estudiante con discapacidad auditiva en las primeras filas para verlo con
claridad. (La única función del intérprete es transmitir la información del profesorado
y los compañeros/as a la persona con discapacidad, y viceversa).
- Quizás sea necesario conceder al estudiante con discapacidad auditiva un tiempo
más prolongado para su exposición oral.
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1.2. En las pruebas de evaluación.
- Proporcionar por escrito a los estudiantes toda la información que se pueda
dar de forma oral al resto de la clase (criterios de valoración, tiempo para
realizar el examen, otras observaciones, etc.).
- Cualquier comentario que haga durante la prueba se debe comunicar explícitamente
a estos estudiantes. Para resolver sus dudas durante el examen, se puede explicar
el contenido con otras palabras, vocalizando claramente y asegurándose de que
ha sido entendido, incluso con una estructura lingüística más sencilla.
- En los exámenes ya sean orales y escritos, permitir el uso de productos de apoyo,
como amplificadores de sonido o equipos de FM.
(...)
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(...)
- En el caso de que el alumnado lo solicite, permitir los recursos personales durante
las pruebas, como el intérprete de lengua de signos. Éste interpretará al estudiante
exclusivamente la información que se dé oralmente (incidencias, preguntas
formuladas por otros compañeros y respuestas del profesorado, etc.).
- En caso de realizar un examen oral, si cree que es necesario, puede solicitar con
la suficiente antelación al servicio de atención al estudiante con discapacidad que
prevea la grabación en vídeo del mismo, para poder realizar su revisión posterior
o ser transcrito por el ILS. Estas adaptaciones se llevarán también a cabo en
la exposición oral del TFG o TFM.
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Recursos específicos.
1. Recursos personales.
- Intérprete de Lengua de Signos (ILS) .
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2. Recursos técnicos y materiales.
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sordoceguera.
La Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconoce la lengua de signos
española y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, en su artículo 4,
define a las personas sordociegas como:
“… personas con un deterioro combinado de la vista y el oído que dificulta su
acceso a la información, a la comunicación y a la movilidad. Esta discapacidad
afecta gravemente las habilidades diarias necesarias para una vida mínimamente
autónoma, requiere servicios especializados, personal específicamente formado
para su atención y métodos especiales de comunicación”. (Art. 4).
Algunas personas sordociegas son totalmente sordas y ciegas, otras tienen restos
auditivos y/o visuales. El grado de carencia de visión o de audición determina
su modo de acceso a la información y los recursos que precisarán para ello.
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1. Necesidades educativas.
1.1. En la docencia y asistencia a clase.
- Proporcionar el material docente con antelación (libros, bibliografías,
presentaciones, artículos…).
- Permitir el uso en el aula de los recursos humanos y técnicos que precise el
estudiante (intérprete guía, perro guía, voluntarios, material tiflotécnico…).
- Utilizar un formato online de comunicación accesible (campus virtual,
correo electrónico…)
(...)
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(...)
- Cuando se proyecten videos, DVD o diapositivas, proporcionar al/la alumno/a
un guion en formato accesible, con un resumen del contenido
- Facilitar un puesto de estudio accesible en el aula, laboratorio, seminario…
- Las puertas y ventanas del aula deben estar abiertas o cerradas, no entreabiertas.
- Adapte el puesto en el aula de informática, con los softwares que fueran precisos,
o bien permitir el uso del ordenador del propio estudiante.
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1.2. En las pruebas de evaluación.
- Adaptar el formato de la prueba acorde a las necesidades específicas
del alumnado. Los posibles formatos son:
▪ Examen oral, a través del intérprete guía en lengua de signos.
En tal caso se recomienda grabar la prueba para posibles revisiones.
▪ Examen en Braille. En tal caso se deberá contactar con la ONCE,
al menos con 15 días de antelación, para su trascripción a braille.
▪ Examen en formato electrónico.
(...)
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(…)
- Permitir la utilización de los recursos humanos, materiales y/o técnicos que el
alumnado emplee de forma habitual. Revisando que no almacene contenido.
- Adaptar el lugar de las pruebas de evaluación.
- Incorporar todas las instrucciones o normas de las pruebas por escrito, y se
debe comprobar que las ha entendido.
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Recursos específicos.
1. Recursos personales.
- Intérprete de Lengua de Signos (ILS).
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2. Recursos técnicos y materiales.
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https://biblioteca.fundaciononce.es/publicaciones/otras-editoriales/publicaciones-participadas/guia-de-adaptaciones-en-la-universidad
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https://www.fundacionuniversia.net/content/dam/fundacionuniversia/pdf/estudios/V%20Estudio%20Universidad%20y%20Discapacidad%202019-2020%20%20(Accesible).pdf
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